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DE U PROVIKCIA DE CORDOBA.
lias leyes y Bas dlMpesteients del tic- 

hiemo sou cbltgatorlas para ; capllal 
de proTlueta de^de ^ve te pu i ra» «>£- 
e Rlseeute en ella y desde ra^aiie dio 
il e 8 p nes para los de» iis putï Us de la 
•"■.Isoïa proTÎuela. (î ey de 3 de Koelc»- 
bre de 1837.)

SÜSCIÏICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fncra. 36.
Très id...................... 33   45.
S?i8id........................ 66........................... 00
Un año..................... 133..............................130.

Sg publica iodos los dies escepío los Dontinpos,

Eas leyes, de doses y anonclosijne s 
Riaadea pnbliear en los üoletlucs oA* 
claies se han de reuldr al tele poUtiro 
respeeilvo, por cuyo eonducio se pstR 
r n Â los editores de les Breucloeados 
per ûdlces. (Ordeues de A de Abril de

i 193 y 31 de Octubre de fA64.)

Minislecio de Fomento.

tx pesie ion.
S<fitr: Kl Decreto de 0 de Fe

brero de 1860. expedido por «! Mi
nisterio do ini cargos confirió i 1*3 
Diputacionaa proviociatea lo£ de- 
rechoa de patronato res pao to de lus 
Colegios de ioteroos agregados á 
los lastituioü da segaoda easeñan- 
za, en virtud de lo dispuesto ea la 
Ley de lostruccion pública de 9 
de Setiembre de 1857.

La derogaciou de las preserip- 
eiúLóí por las cuales diobos Cole
gios se regían tuvo sin duda pu'' 
objUo el de librar á las provincias 
de su sosteoiuilenio, dejdadolas sin 

- embargo en líhartad da conservar 
en sus localidades unos centros de 
Instrucción de los que tantos béné
ficies habiaii recibido, y en los 
que, según se declaraba en el 
preámbulo del mencionado Deere- 
to) estriba en grao parte la regenO' 
ración iüttlúctuai no nuestra pa
tria.

No debió coostderarse compren- 
dido eo aquella medida el antiguo 
Real Cclegio de San Bartolomé y 
Santiago fundado en Granada, cor
riendo til siglo XVII, por D. Liego 
de Ribera y D. Bartolomé Benero
so, para educaren cieocia y virtud 
á liuéifuoos pobres ó á hijos de 
baeuos servidores del Kata Jo, pues
to que 01 estaba agregado al Insti
tuto, ni percibía auxilios de ia 
ptovincia; no t batan te tocuat pasOá 
depender de ia Diputación provin
cial, renuntiando el Gobierno al pa- 
tionalo que desde 1774 venia ejer
ciendo en nombie de la Corona.

Preciso es reconocer ante la evi
dencia de los hechos que no ba si
do teci fitíeso para aquel establecí-* 
psiento el protectorado ejercido por 

la Diput'cion provincial en virtud 
de 1« mencionada dispoticion. Los 
eu atino os c^imtios quo la índieAda 
corporación ha expenmentado en 
los íiUimos tifliapoí, y al carácter 

. aaa-ivible que hi tenido el p?r8»aal 
del Colegio, renovado con harta 
frecaeucia, produjeron desconcierto 
y deiorganizaeion en orden á la eo- 
soñaoza y á la disciplina ioterio.*, 
asi como no déficit considerable. 
Diaminuyó el número de alumnos, 
y padecieron la apliodcíou y bue
nas prácticas, mediante las cuales 
el Colegio de San Bartolo né y ^an- 
tiago produjera basta nuestros uiaa 
hombres uotab.es en todas las car
reras civiles.

Â lan lamentable estado contri- 
boyeron ssimismo, de una parto los 
mayores gastos del lusUtato, de
bidos al aumento de personal y 
sueldos, y á la construcción de ga
binetes y adquisición de material 
científico para las enseñanzas, y de 
otra la Cunsiderabte reducción de 
sus ingresos, consistentes en la 
módica pension de loa escasos c¿le. 
giales de paga que últimamente 
han constituido su iaternado, y en 
ks intereses de las láminaa equiva- 
leulea á los bienes qae poseía, y 
cuyas carpetas tuvieron que ser ne 
gociadas cou inevitable quebranto.

Lucbaniio con tal estado de co
sa?, la Diputación provincial en el 
año auteriur adopté algunas dispo 
BiciootiS que, auoqua insufidentej 
y tardías, bastaren por el momen
to ó contener la próxima ruina del 
Cuiegio; pero el mal existe boc io y 
arraigado, y reclama imparjosa- 
mente uel Gobierno medidas que 
pongan a saivo interesas tan respe 
tables, y conserven à Granada un 
establecimiento de ensefianza y 
educación tan beneficioso.

Devolver su antiguo prestigio 
á una iastituoion da secular histo
ria, que registra coa legitimo or
gullo entre sis discípulos los nom
bres de ilustres íilóscbs y juristas; 
organizar su enseonnza, acomodán- 
dola ai carácter y necesidalos de la 
épeca presente y á ias coodiciones 
espeoikles de la localidad; restable
cer la discipiina académica; nor
malizar la administrae lo a, intro
duciendo además tas economías 
que reclame el actual estado de 
809 rentas, y proveer las becas con
forme al espíritu de loa fundado
res; tal es el propósito que guía al 

‘ Mic 19troqueausoribe, fundado en 
las cousideraciones expuestas, de 
couJormidad con el dictameD de; 
Consejo de Instrucción pública, y 

■ de acueido con el de Ministros, á 
• someter a ia aprobación de V, M, 
1 el siguiente proyecto ue Decreto.
| Madrid ti de Febrero de 1876. 
Í —tífcñor: A. L, R. P, de V. M, C. 
i Ei Cunde de Toreno.
j REAL DECRETO.

; En atención à lo expuesto por mi 
Í Ministro de Fomento, de conformi* 
| dad con el dutámen del Consejo de 
' Instrucción pública y do acuerpo con 
' el de Ministros,
1 Vengo en decretar lo siguiente: 
j Artículo 1.’ El Gobierno, en nom

bre de la Corona, reivindica el dere
cho do patronato y protectorado do| 
Colegio tie San Bartolomé y Santiago 
de Granad , que ejerció sin inter
rupción desde 1774 hasta 1869.

1 Art. 2.’ Dicho Colegio funciona
rá con entera independencia del Ins
tituto provincial, considerándose 
ambos como establecimientos dis
tintos, y nombrando el Gobierno el 

< Director del primero, que, conforme 
á la cío us bias de fundación, deberá 
ser persona de ciencia, virtud y 
prudencia-

Art. 3." Se revisarán los actua* 
les estatutos, rigiendo entre tanto 
los que estaban en vigor á princi
pios de 1368, y el Gobierno recla
mará y revisará tambien por medio 
de sus delegados las cuentas del 
establecimiento, á partir del mes de 
Enero de 1869.

Art. 4.® En adelante las becas ee 
proveerán con estricta sujeción á 
los estatutos que se establecen ó á 
los que se aprueben.

Art. 5.* Si cubiertos los gastos 
del Colegio resultasen sobrantes, se 
aphcaián al sesterimiento del ins
tituto provincial..

Dado eu Palacio à once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
sois.^Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

Núm. 228.

Gobieino civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.
Don Aaïonio Garcia Mauriño, Go

bernador civil de esta provin
cia.

Hago saber: que D. Duncan 
Shaw, vecino tíc esta ciudad, de 
profesión Director de fundición y 
de 57 años de edad, habitante en 
la cade de Torfijns núm. 6, ha pre- 
scoUdo ó IBS tres y mema de la 
larde del día 5 de Febrero de 1870 
uca solicitud de registro de cuatro 
perteneccias de la mina titulada 
«Humosa,* de mineral aguas sub
terráneas, sita en paraje que lla
man Peñascar del arroyo de las 
Piedras, krieao propiedad de la 
empresa inglesa Linares Leal Mi
ning, compañía Limii id, y ouyo re- 
preseutante y ac oderado lo os el
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if. Î). Cirtod Tobkío, Vacío o da 
Ubaray, téranoo de esta nadad, 
Undaa e al N. eco la vía férrea de 
Córdoba à Belmee, E. chimenea y 
cámara de ocodensRcioa de vapores 
ó hornos de ia fábrica de fundioien 
de plomo de dicho arroyo, P, arro
yo de las Piedras y alcnbilla llama
da eombrtro del Key y 0. dicho 
arroyo de laa Piedras y cauiioo de 
Mirabueoo, cuyo miuenl es agoas 
subterráneas.

La designación que hace os la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
uno det terreno en el mencionado 
paraje, distante 19 metros en di
rección S. 10.“ E. d«l centro de la 
Saer da del arco y par am 01 lo S. del 
ponton para el paso de las aguas del 
referido arroyo da las Piedras en la 
eitada via férrea. Dóide él se me
dirán en dirección N. 30 metro!, d- 
jándose la 1.* estaca, desdo esta en 
dirección 0. se medirán 30 metros, 
fijándose la ¿.'j desde esta en direo- 
cion S. se medirán 200 met ros, 
fijándose la 3.*; desde esta en direc
ción E. 2C0 metros ia 4.’; desde 
esta en diiecciun N. 200 metros la 
5."; desde esta en dirección 0. 170 
metros que teimintrá en la pri

mera.
Ha cvusignado al misino tiempo 

la cantiund de et tenía y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formaiidudes de la Ley, por decreto 
00 hoy bu dispuesto la admisión de 
la relenda solicitud, salvo mejor 
de^bo, y que se anuncie al públi
co en cutr,phaiicntü al párrafo 2,* 
del artículo 15 de las bases gene
rales pata la nueva legislación de 
minas.

Córoeba 7 de Febrero de 1376.
El Uebemador, 

Antonio Gareta Maunño.

Núm. 249.

Los señores Alcaldes de todos 
los pueblos de teta provincia cuyas 
ordenanzas municipales so hallen 
impresas, se servirán remiiir, en el 
maabreve plazo posiblo, uu ejem
plar de las mismas ó este Gobierno 
civil.

Córdoba 16 de Fobreio de 1876.
El Gobernador, 

Antonio García Mauriño.

Núm. 259.

Los t-rts. Alcaldes de los pue
blos de e^ta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más depenoientts de mi autoridad 
ptoctuorén á la busca de las cuba 
llenas cuyas señas se es presa a á 
contiLuacion, y tn caso de ser ha
bidas uiSiemiUráu á disposición del 
^r. Alcaide de Faima del Bio, con

lá ÿéfMQà 4 pGfioOaí «3 d«/o ^ 
der Bs encuentren,

Córdoba 15 de Febiero de 1876, 
El Goberoador,

Antonio Garaia 2íaurÍHo. 
Seilas,

Un malo de 4 aSos. pardo, al
zada la marca, herrado ea la llana 
izquierda, cabeza corta y redond-i.

Otro negro, cerrado, con seis 
cuartas y media, redondo y hierro 
en el hocico.

Una yegua castaña clara, más 
de la marea, corta de pescuezo, con 
loa cabos, cola y crin-nrgro!, sin 
hierro, de 5 á G años, con un mule
ta de dicZ meses, castaño, uo lu
nar blanco en el lado izquierdo y 
otro en la mano derecha.

Núm. 200. 
Quintas,

Eo sesión celebrada en el día de 
ayer por la Comisión permanente 
de esta Excmi. Üipulacioo pro
vincial, han sido declarados prófu
gos los mozos del cupo de Dos Tor
res núm. 6 Ántooio Peinado Bar
rionuevo, 11 Vicente Jurado Gar
cia, 17 Antonio Díaz Hidalgo, 
13 Joan Gallegos Madueño, 20 An
tunjo Ruiz Pedrajas, 31 Antonio Ló
pez Gañan, 56 Alfousj García Díaz 
y 72 Antonio Jurado Fernandez, 
los f'tiiiles apesar de haber sido ci
tados préviatoeote hau eludido su 
presentación ante la referida Cor
poración.

Lo que be dispuesto se publique 
en este parió lico oficial á fin de que 
por los señores Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, se proce
da á la captura de los mencioaa- 
dos prófugos, poniéntlolos, luego 
que se haya cunsfguido, á disposi
ción de este Gobierno.

Córdoba 15 de Febrero de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio García Maurtno.

Núm. 261.

Quintas,
En sesión celebrada eo el dia da 

ayer por la Comisiou permaneole 
de la Exema. Diputación provin
cial, ban sido declarados prófugos 
los mozos del cupo de Fuente Obe
juna núm. 39 Manuel Ventara 
Vázquez y 44 Joaquia Caballero 
Cubero, loa cuales, á pesar de haber 
sido citados préviamente, hau elu
dido su presentación ante la reié- 
rida corporación.

Lo que he depuesto se publique 
ea este periódico oficial, á Üa de 
que por los señores Alcaldes, fuer
za de la Guardia civil y demás de- 
penuientes de mi autoridad, se pro
céda 4 la captura de los mencíoua* 
dos pióíugos, pooióüdoloíluego que

ke hay# cóflíegaído á díípMÍcíoú 
de es*e Gobierno,

Córdoba 15 de Febrero de 1376, 
El üubei nador. 

ilntonw tercia Mauriño.

Núm. 262. 
Quintas. 

tlabiendo justificad} en el dia 
de ayer ante la Comisión provincial 
el mozo nú lluro 11 del capo de Es
pejo, Francisco Gómez Gonzalez, el 
cual 8á hallaba declarado práfago, 
haber jugado su suerte en el pnablo 
de Cazalla de la Sierra, provincia de 
Sevilla, y habiendo consideraio el 
Ayuntamiántode Espejo á sqnel con 
major derecho á la inolnsioa de di
cho mozo, he dispuesto hacerlo pú
blico por medio de este periódico ofi
cial, á fin de qne la Guardia civil y 
demás dependiectes de mi autori
dad coneideren levantada la nota d e 
prófago que sobre e) mencionad o 
iudividuo pesabi por no oabcrlayá 
responsabilidad algo na.

Córdoba 15 de Febrero de 1876.
El Goberuador, 

Antonio Garcia Mauriño.

Núm. 247,
Dipatacioa proviasul dj 

Córdoba.

Comisión permanente.
No habiendo tenido efecto la su

basta anunciada para el dia 19 del 
mes proximo pasado por falta de It- 
citádores con objeto de adquirir va
rios cerdos cebados para el consumo 
de los cuatro establecimientos pro
vinciales de beaeñeencia de esta ca
pital, la Comisión permaueate en 
sesión de ayer acordó se celebre 
nueva subasta el dia 25 del actual á 
las doce de su mañana, en el sa’on 
de se doues de espresada Corpora
ción, sujetándose dicho acto á las 
condiciones anteriores.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial ¡ara conocí 
miento del público,

Córdoba 11 de Febrero de 1876. 
El Vice presidente, Rafael J, de 
tara y Pineda.—El Secretario, R. 
de Gracia,

Aiimiicim.
Núm. a3í.

Alcaidia coastitúcioaal de 
Belalcázar,

Extracto de los acuerdos tornados 
porel Ayuotamteoto de esta vi
lla en el mes de Noviembre úl
timo.

Sesión del dia 3.
Nombrar para que represente á 

, la Corporación en el acto de forma- 
tizar los c JO tratos con los señores 
Médiooi titulare* y en virtud de

áutoííiacíon de 1< JioU wtüilsípáí 
al Sr. Regidor Síodioo D. Antero 
Delgado y García.

Sesión del 7.
Conceder cinco pesetas del Ca

pitulo de Benefleencía á Anselmo 
Garcia.

Sesión del 17.
Exponer de agravio por término 

da ocho días el repartimiento mu
nicipal del presente año económioo.

Sesión del 24.
Felicitar sincera y respetaosa- 

mente i S. M, el Rey (Q. D. G.) con 
motivo del 18 aniversario de su 
natalicio.

Sesión del 28.
Expedir certificación por el Se

cretario del Ayuatamiento para su 
iosertcion en et Registro de la pro
piedad de ana casa de José Garcia 
Viseras,

Pubbaar bando disponiendo qne 
con motivo del cumpleaños de 3. U. 
el Rey (Q, D. G ) haya iluminaoioo 
y repique generat de campanas.

Belalcázar 9 de Febrero de 
1676. —Miguel de la Helguera, Se
cretario.
Extracto de los aouerdoa tomados 

por el Ayentamieoto de esta vi
lla en el mes de Diciembre úl
timo.

Sesión del día L*
Aprobar el eiíraeto de loaacxer- 

dos lomados en el mas anterior pa
ra su insereicn en el «Búleliu ofi- 
eial» de la provincia.

Sesión del 5,
Nombrar Recaudador dal re

parti miento municipal á D. Pedro 
Hub o Mogollon.

Sesión del 12.
Nombrar nua comjiíco encar

gada de formar el repartimiento de 
la tierra de la villa en el presente 
año.

Sesión del 19.
Sacar á pública subasta la la

bor por una Oigida de los Docena
rios, T'ísoro y Torrico de la dehesa 
de Barbellido, para cubrir las aten, 
ciernes del presupuesto, y asimumo 
las coladas de dicha dehesa.

Nombrar para la meusura y ta
sación de los mismos al perito don 
Rodrigo do Medina y Paredes.

Repartir gratuita mente entre 
estos vecinos el resto de la labor de 
dicha dehesa.

Sesión del 22,
Publicar bando sífiaiando el 

Domingo 26 para celebrar la subas
ta de la dehesa de CubiUaaesy as- 
presar que se presenten estos ve- 
ciuos a satisfacer 103 atrasos de 
tierra de sCo» anteriores.

Conceder la desavecindacicn de 
esta villa a José Perex Gómez y 
que se informe bien de su con
ducta.

Sesión del ¿6.
Dor las gracia* á los depen

dientes de la SeoretarU y qæ se le#
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gralidque ed la forma ucosínui- ; lí óxíiamasíon do los que existen 
en l^s locslíd«i'ies f’e aquel depar-b:U'*a.

Sesión del 29.
Celebrar el primer aniversario 

de la reetaaracion de nuestro au- 
’ "gusto soberano D. Alfonso XII 

(Q. Ü. G.) con una función reli
giosa, sotemno Te-Deum, ilumi- 
□soion geoeral y un refresco en las 
C89í'.e Capito lires con cargo al ca
pitulo de impravistos.

' Aprobar el presente extract? y 
que sa efectúe el pago del trimes
tre vencido á todos los depsudiao- 
te» del municipio,

Belalcázar 9 de Febrero de Ib76* 
—Miguel de la Helguera.— 
tarió.

eerô

Núm. 251.
Alcaldía constitucional 

Córdoba.

/

de

Debiealo procadsrse inmedia- 
tamaute según lo dispuesto por el 
Exorno. Ayuaiamiento da mi pre
sidencia á conítruir en el Ceman- 
teño de Nuaslra Señora da la Sa
lud un grapo de bovedillas subter
ráneas destinadas á enterramien
tos familiares, que bau de ompla- 
zarse en la hia de terreno que boy 
ocupan en el cuadro 8.* da aquel 
establecimiento martuorio los roa*' 
tos de varios .ecíesíáilicos á cuyo 
fivor se adquirieron te m piral meo te, 
ya por gracia ó en virtud de otro 
titulo desde el año de 1817 basta el 
de 1863 Íncluídve, bé resuelto que 
al espirar el término de ocho días 
contados desde el en que este edicto 
se inserte en el «Boleiin oficial,» se 
verifique la ♦'Xhumacbo de los ca
dáveres depositados en dicho de
partamento, para que pueda dar
se principio sin mas demora á la 
obra proyectada.

Lo que se aouacia por medio 
del preseute, à fin de que lus per
sonas interesadas que deseen ad- 

’ quirír otras localidades para la con
servación de aquellos restos con
curran á la Secretaria municipal 
dentro del plazo señalado, con ob- 
jiíto da hacer el pago de las que 
eligau con sugecion á las bases re
glamentarias establecidas.

Córdoba 11 de Febrero de 1876. 
— El Marqués de Boíl,

KúcQ. 252,
Ttasrurrido con esceso el p azo 

feglameotario de 33Í9 n6o3 por el 
que se autorizara la ocopacion de 
las sepulturas de adultos compren
didas en el cuadro 5/ del Cemente
rio de S. Rafael, y acordado por la 
corporación municipal de mi presi
dencia habilitaría’ do nuevo con 
destino al enterramiento de otros 
cadáveres, queda señalado el día 
^i del mes actual para proceder À 

tamento uo adtjuiridas pyrpetui- 
mecto.

Ly que ae publics en cl «Bo- 
tetin ofleiaU de la provincia y pe
riódicos de esta capital, pira que 
llsgaado à notic es de las ftœüias 
dû los finados puedan presenciar, si 
gustan, la exhumación de aquellos 
restos y su depósito ea el Osario 
cornua, ó adquirir oportunamente, 
si asi lo prefieren, otras localidades 
60 donde se conserven con suge- 
cion i Ias prescripciones que el re* 
glamonto determina.

Córdobii 11 de Febrero de 1876. 
—El Marqués de Boil.

i

Núm. 358. j 
Alcaldía cinstitucional da . 

Adamuz.

t

Don Pedro GaSan Vega, Alcalde 
cuostitucioaal de esta villa.

Hago saber: que baUándose coa- 
duido en borrador ei repartimiento 
general soordado por el AyaaU- 
atiento y Junte de asociados para 
cubrí" el dé licit dal presupuesto dol 
presenta año económico entro la 
riqueza territorial, industrial, rea* 
tas, sueldos y pensiones, ea baila 
de macidesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de 
cobo dias, acontar desde el en que 
aparezca este anuncio ea el «Bjle- 
tiu c8cial,> para que dentro del 
niisuio puedan los co a tribuye rites 
aducir I^a reslatnacíuaes que 
justas sobra el perjuicio que 
baya iaíérido es eus cuotas, 
iatelige*wia qrje trascurrido 
plazo no sordu oicios.

crean 
8! les 
ea la 
dicho

Adamáz tOde Febrero de 1876. 
— Pedro Guían Vega.

Núm. 25S.
Alcaldía constitucioaal de 

YUlauusvadel Dui u?.

D. Rafael Bsnitez Priego, Alcalde
I constitucional de esta villa.
i Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse por la junta perietal de la j 
1 misma a la rectificación del ami- } 

Hara miento de la riqueta pública 
de esta villa para el periodo econó
mico de 1876 á 1877, el Ayunta- i 
miento de mi presidencia ha acor- 

i dado señalar el improro^abU tér
mino de treinta diae, que pfiocipia* 
rán A con tarse desde ta publicación 
de este anuncio en cl «Boletín cfi- , 

■ ciai» de la provincia, durante el 
* cual pued^n presentar los cootribu- 
, yentes, tanto vecinos como fyns- 
1 teros, eu 1^ Secretaría del mi?;H0, 

las relaciones juradas da las alte
raciones ocurridas en sus caudales, 
y que pasado dicho plazo oo serán 
oídas sos reciamaciecoá.

t

Y para qtia llegue á donoamien- 
lo de tolos se fija el presente en Vi- 
iluuueva del Duque á 12 de Febre
ro de 1876,—Rafael Benitez.—Va 
leriano Castro. Secretario.

î

Núm. 263, 
Alcaldía coastltucional de 

Nueva Carteya,
Don Antonio de Priego Aranda, 

Alcalde coostitucional de esta 
villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de la 
misma á la rectificación del amilla- 
ramiento da la riqueza pública do 
esta villa para el periodo económi - 
co de 1876 á 77, el Ayuntamiento 
de mí presidencia en sesión del día 
6 dal corriente ha acordado seña
lar el improrogable término da 36 
dias, que principiaran á coutarse 
desde la fecha de la publicación de 
esta edicto en el «Boletín o3cial,> 
durante el cual puedan presentar 
los Contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, en la Secretaría 
del mismo, laa relaciones juradas 
de las alteraciones ocurridas en sus 
caudales, acompañadas del docu
mento traslativo de dominio ins
crito en forma; teniendo entendido 
que DO producirán efecto algnoo 
las que carezcan de seto requisito, 
como igualmente si co se presea- 
taren dentro del término prefijado,

Y para que ninguno pueda ale
gar ignorancia se fija el presente 
eo Nueva Carteya à 10 de Febrero 
de 1876, —Antonio de Priego.— 
Por su maadado, Agustin Macarro 
Secretario,

i Jim_iios..
Núm. 284.

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Don Juan José de León Romero y 
Venegas, Juez municipal éinte
rluo de primera instancia de es
ta ciudad ds Lacena y su, par
tido ele.

Por la presenta requisitoria se 
cita, llama y emplaza A Manuel 
Moreno Ballesteros, natural y veci
no de Encinas Reales, casado, bar* 
riepo, da veinte y cuatro años de 
edud, para que se presente inme- 
diaUmeute en el presidio da Gra
nada á cumpliría condena que te 
ha sitio impuesta por ejecutoria en 
11 causo que se le ha seguido po^ 
le-icnea; apercibido que de no ve
ril! arlo será declarado rebalde, pa- 
ráudoleel perjuicio que baya la
tí f-

Dado en Lucena á nueve de Fe
brero de mil ochocientos seteata y

l seis.—JtíAO José de Leófl.—-Póf 
Í mandado dé fi^ S,, Por mi compa

ñero Dua Felipa Blancas, Miguel 
i José Mata,

¡ Núm. 266.
' Juzgado di primara las- 
' taacia le r4oatoro.

0. Manuel Fernandez Loaysa, Juez 
de primara instancia da esta 
ciudad y su partido.

i Por el presente se cita, llama y 
empUsa por primer edicto A Don 
Vicente Palop y Juan, que hace dos 
mases no reside eu la villa da Ada- 
múz, pueblo de su domicilio, para 

' que aa el térmiao da quiuca dias
1 comparezca en este Juzgado y Es- 

oribauia da número de Don Lots 
j Maria Pedrajas y Navarro, con ob

jeto da oír una citación y emplaza
miento en el incidente de pobreza 
que la ha promovido su señora 

f madre D,‘ Josefa María de Juan, 
j viada da Palop, vecina de indicada 
1 villa, apercibiéndole de lo que ha- 
j ya lugar si no compareciere.
Í Dado en Montoro á siete de 

Febrero de mil ochooiantoa seten
ta y seis.—Manuel F. Loa y a a.—De 
órdao de S. S., Luis Maria Pe
drajas.

Í
Núoi. 267.

Juzgado de primera ius- 
taucia de Andújar.

Don Antonia Maldonado Gonzalez, 
Ju-.z de primera instancia de 
esta ciudad de Andujar y su 
partida etc.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza A Francisco Gay del Pino, 
vecino do Sseañtela, cuyas s^ñas 
son: edad 17 años, estatura media
na, pelo castaño, ojos melados, 
nariz regalar, cara id., sin barba, 
color trigaeñe; para que dentro del 
término de treinta días se presente 
en este Juzgado á su cároei públi
ca A responder de tos cargos que h 
resultan en la causa que se le sigua 
sobre herida grave coa arma de 
fuego A Fraocísoo Lopez Ramirez, 
de la misma vecindad; apercibido 
que pasado dicho término sin veri
ficarlo se seguirá dicha causa en 
su rebeldía, haciéndose las notifloa- 
ciones que ocurran en los estrados 
del Juzgado, paráudole el perjuicio 
que haya lugar: rogando A las ao- 

, torídades y fuerza de la Guardia 
civil acuerden su busca y captura, 
el que siendo habido será puesto 
á mi disposición con las segurida
des oun venientes.

Y para su notoriedad se fija el 
preeeate,

Andújar cuatro de Febrero de 
mil ochooiectos setenta y seis,— 
Antonio Maldonado Gonzalez. —Por
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lu mifidâdd, FfAücíiúú Saroia ^ 
Sotero.

Núm. 270.
Desde el día 15 de este mes en 

adelaate quede abierta en esta 
ció dad ta compra de caballos Se
mentales para los depósitos del Es
tado. Loa que deseen presentarlos á 
la comisión nombrada para adqui
rirlos, se avistarán con el Coronel 
del primer depósito de doma, pré
sidente de ella, Calle de Sau Pedro 
número 2, frenteá la parroquia.

Córdoba 10 de Febrero de 1876. 
—El Coronel del primer depósito, 
José Gonsales Cios.

ANdieiœ. T

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa nám. 76 calle del 
Potro, hoy Lineros, situada enfren
te de la calle de la Candelaria.

Se trata de su renta y condicio
nes en la Administración de los 
señores Marqueses de Viana, esta
blecida en la casa principal núm. 2 
Plazuela de D, Gómez, conocida 
por la de Villaseca.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

tricula.
Los pliegos-estados 

para la íonuaciuii de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, cou el aumento 
riel tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo t los últimos mo- ¡ 
delos se hallan de venta | 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Córdoba, » 
l etrados ib y £>au Fei- 
naado 54.

Papel y sobres.
Cua caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en ta Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Reinando, núm. 54, 
lodo por cinco reales.

BLn LHCEACLV “

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bieeimientos de Deneb- 
cencía. Ke haUan de ven
ta en la imprenta y lilo- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 54, 
y Letrados 18.

k

ARRENDAMIENTO.
Se arrienda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el Umino y ruedos dal

pueblo do Beñamejí, de la próple- 1 
dad de 0,* Josefa Garda Aragón, 1 
Para tratar de las coediciones pue
den enteoderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de ta Pierna número 3, ó eco 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Â los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se k s 
han satisfecho por pri
meras obligaeiouesde 11 
easeuanza, y de las que 
se les adeudan. 5e ha» 
lían de venta en el des» 
pacho del « Diario.de Cór
doba» calle de Sau Fer 
nando, 31.

IhtercsáDlisimo.
Acaba de ver la luz pública un 1 

ibrilo con el Ululo de MíEVOs 1 
TESOROS, en el que su autor j 
B. B, Somoza de la Peña, describe 
cieutiheamente el nuevo y rico dis- 
Iriio minero de la baja EsUemadu- 
ra, viene saiudable acetnua de ín
teres pura todos los españoles y 
establece REGLAS de la mayor 
utUioaa para ^uia de los mineros 
noveles.

Ée vende al precio de seis rea
les en toda la Peníasula, y se re
taja un real en unidad al que ha
ga (tc:cct te veinte egen piares 
birigirse a su autor en Castuera, 

_remiutndo el impoile en sellos de 
li auqueo ó giro. ’

^ los Secretarios de 
Ayualamieulo.

Pliegos estados para 
la iormacion del amiba- ¡ 
miento y repartimiento, $ 
presup jestos, estados ¡ 
corn arativos, cuentas ; 
de ;ilcaldia y Deposita- 
ria, relaciones y toda ? 
clase de impresos para ’ 
las o lie mas municipales^ i 
óe hallan de venta en el ! 
despacho de este perió- ; 
dico 5. Fernando 54 y 
Letrados 18. ;

1 liegos-estados para 
la Iormacion del padrón j

por loá AyufiUmUhtoá; 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,»
Letrados 18 y San Fer- 
nando 54.

RETRATOS.
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esta bieeimientos públi
cos, en la Obrería del 
«Clario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desdo lOó rs* 
hasta 4 rs»

Cerliücaciones de 
exeuciou del servi

cio Militan
be hallan de venta en 

la Imprenta del«Ciariu 
de Cordoba,> 8. Fernan
do 54 y Letrados 18»

«srates^»a3HasaaMa=ss«sea» 
Imprenta, Ubícria y lito grana cui

DÍAKÍO bb tURbCbA,
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